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ORD N°   2981 SMA 2020 
 

 
ANT.: 1. Solicitud N° AW003T0004880 

Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
 2.  Correo electrónico de rectificación 

de fecha 28 de octubre de 2020. 
 
 
MAT.: Responde solicitud de Información.  
____________________________________ 
 
Santiago, octubre 30 de 2020 

 

A: SR. PATRICIO PULGAR REYES 

 

DE: FERNANDO VERA OETIKER 

 ENCARGADO OFICINA DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

 

Con fecha 29 de septiembre de 2020, esta superintendencia recibió su requerimiento de 

información pública, el que conforme a lo dispuesto en la Ley N° 20.285 Sobre Acceso a la 

Información Pública, fue registrado con el folio N° AW003T0004880. En él, se expresa lo siguiente: 

 

“Informes de fiscalizaciones de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) respecto de 

la Medida de mitigación incluida en el considerando N° 7.3.1 de la RCA N° 256/09 del 

Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo en lo referido al Canal EL Manzano y el convenio del 9 

de diciembre de 2008 que es parte integrante de la RCA” 

 

Observaciones: “Se solicitan los informes de todas las fiscalizaciones, si las hubiera, 

realizadas desde el 30 de marzo de 2009, fecha de la resolución exenta N° 256/09.” 

 

Subsanación: “junto con saludar, insisto en que la solicitud se trata de 

“Informes de fiscalizaciones de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) respecto de 

la Medida de mitigación incluida en el considerando N° 7.3.1 de la RCA N° 256/09 del 

Proyecto Hidroeléctrico Alto Maipo en lo referido al Canal EL Manzano y el convenio del 9 

de diciembre de 2008 que es parte integrante de la RCA" . Creo que es muy claro que lo 

solicitado se refiere al considerando N° 7.3.1 y acuerdo del 9 de diciembre de 2008. Por lo 

que les pido que se nos entreguen los informes de fiscalizaciones, si los hubiera, a este 

respecto. También les pido que se respete el plazo inicial de respuesta, considerando que la 

solicitud que se hizo el 29 de septiembre es tremendamente clara y no da lugar a las dudas 

planteadas por ustedes.” 
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 Teniendo en consideración el texto transcrito informamos que -a la fecha- este servicio ha 

recibido dos denuncias relacionadas al considerando por usted indicado, cuyo expediente de 

investigación se encuentra en tramitación por la División de Fiscalización. Dado que existen aún 

gestiones pendientes asociados al mismo, no se han elaborado –al día de su presentación- 

informes de fiscalización ambiental respecto de los cuales corresponda pronunciarse sobre su 

entrega. 

 

 Por otro lado, se comunica que este servicio entró en vigencia con plenas facultades el día 

28 de diciembre de 2012, por lo que no existe información previa a la fecha indicada. En razón de 

ello, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 13 de la ley N° 20.285, su solicitud será derivada 

parcialmente al Servicio de Evaluación Ambiental, en lo relativo a la información anterior a la 

entrada en vigencia de este organismo.   

   

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

Por Orden del Superintendente del Medio Ambiente 

(Según Res. Ex. Nº 542, del 6 de junio de 2013) 

 

 
 
 
 

 
FERNANDO VERA OETIKER  

ENCARGADO OFICINA DE TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 

LMS / MPMA 
 
Distribución por correo electrónico:  

• Patricio Pulgar Reyes. 
 
Adjunto: 

• Oficio de derivación solicitud AW003T0004880. 
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